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Expta , n? 424/81

VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con el pedido de equivalen -
cia de materias para la carrera de Ingeniería en Construcciones formulado por
el alumno Arnaldo Poggiali; teniendo en cuenta los informes producidos por Di
rección de Alumnos y por los profesores de las respectivas cátedras; atento a
lo aconsejado por el Departamento de Ciencias Tecnológicas y en'Ys~Qe las a-
tribuciones conferidas por el artículo 48 de la Ley nO 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1~- Conceder al alumno Arnaldo POGGIALI, equivalencia de las siguien
tes materias de la carrera de Ingeniería en Construcciones (Plan de Estudios
1977), por las asignaturas que en cada caso se consignan y que el mismo apro-
bara en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Católica de Salta, según
certificado obrante a Fs. 34:

- INTRODUCCION A LA MATEMATICA por "Matemáticas" (nota siete (7): 6-12-79).-

- QUIMICA GENERAL por "Química General 1", "Química Inorgánica" y "Química Or
gá:nica" (notas siete (7): 21-2-79, cuatro (4): 16-2-80 y siete (7): 23-2-80,
respec tivamen te.

ARTICULO 2?- Dejar establecido que dichas equivalencias quedan supeditadas a
la aprobación previa de las materias correlativas, de acuerdo a lo estableci-
do por la resolución nO 372-80.

ARTICULO 3~- Há:gase saber y siga a Dirección General Académica para su toma /
de razón y demá:s efectos.

U,N. SI.

R SOi..UCIO!l .- 05 2 - 8 2


